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Stsscribese en ta imprenta del editor, 
caite de ta Trinidad* n' i 0, á 8 rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas* y 12 tos 
sis fuera franco de porte* 

Las reclamaciones j anuncies y 
manteados que Rusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse 6 lat 
editorr francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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ARTICELO DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Habiéndote remitido de real orden i eite gobierno 
faperior político por el Excmo. Sr. eecretario de estado 
y del detpocho de U Gobernación de la Península loa 
dipjomaa correapondientea á loa indÍTÍduoa que ea 1 8 * 3 
compusieron el escuadrón y compañía de cazadora da 
la diputación provincial, y ae mantuvieron con laa armaa 
en la mano hasta qne feneció Ja libertad, prevengo i 
loa ayuntamientos conatitucionalei de loa puebloa de es
ta provincia qne den la mayor publicidad á la liata qne 
te inserta i cont inuación, á fin de que loa iudividuoa 
comprendidos en, ella puedan pasar i recojer de eata au* 
penoridad aua correapondientea diplomas, Toledo 3 0 de 
junio de 1837.=;Toribio Guillermo Monreal. 

Utta dejos individuos que compusieron en 18*3 el es
cuadrón y compañía de cazadores de la diputación 
provincial de Toledo^ tuyos diplomas (para poder 
usar la cruz concedida á tos que estuvieron con las 
armas en la mano defendiendo la Constitución) se 
hallan en et gobierno superior político de esta pro
pínela. 

D . Saturnino Mancebo. 
Benigno Mancebo. 
Jo té Fuente. 

D . Jote1 Armada. 
Joan Lo/a no. 
Aogel Gomea. 
Ramón María Clemente. 
Angel Lopea. 
Clemente Oldzogt. 
Doroteo Bermejo, 
Juan Correa. 
Joan Antonio Fernandas. 
Faroiin González. 
Pedro Sen Joan. 
N . Garrido, 
h Pama . 
Antonio Domioguei. 
Victoriano Fernandea. 
Antonio Pan y Agua. 
Joee' Rayón . 

Ildefonso Fernandez. 
Eulojio Aguirrc. 
Ramón Plata. 
Nicasto Jolla. 
Enrique Muñoz. 
Vicente Recio. 
Joaquin Alberdi. 
Fel iz Mun< turar. 
Pedro Sánchez. 
Antonio Mancebo. 
Manuel Torrea. 
Joan de la Fuente. 
Evaristo Paieui l . 
.Tulian Deleito. 

D . Nicolao Lopea. 
Tomat J ' 1 . . 
Esteban García. 
Juan Santana. 
Pedro Prado. 
Simon Fernandea. 
Luia Perla. 
Tomas Olmo. 
Ray mundo Viola. 
Sebastian Ribera. 
Manuel Fernendea. 
Manuel Gome?. * 
Tomas Sanche?. 
Beftran Viola. 
Tibnrcio Ruis . 
Josc Rodríguez. 
Feliciano del Prado. 
Antonio Rojas. 
Julián Deleito y Aguado. 
Jotd Agudo. 

Ignacio Bárbaro Miocebo. 
Julián Perla medra no. 
Tornea García. 
Patricio OJavarría. 
Eloy Pastor. 
Andrea Pedroni. 
Franclaco Diaz Silva. 
Juan Gallego. 
Agustin Castro. 
Juan Fernandez, 
Igrecio Asenaio. 
Andrea Palacios. 
Antonio González. 
Doroteo García. 
Andrea Celia. 

D . Vicente Mendea. 
Carlos Ribera. 

. Evaristo Pascual. 
Franciaco Torrijos. 
Francisco Flores. 
Metías Diez. 
Bernardo Olor arria. 
Mariano José. 
Nicolás Lar a. 
Lucas Pan y Agua. 
Bernardo Alboreo. 
Ventura IJitarri. 
Agustín TeJa. 
Lucio Moreno. 
José Pérez. 
MaooeJ García. 
Manuel Ruidat. 
Sebastian Pasero. 
Agurtin de las lleras. 
Eugenio Barijon. 
Francisco Rodrigues. 
Angel Pérez. 
Rafael Alonso. 
Antonio San Román. 
Francisco Mor Jes, 
11 - Sierra. 
IJ Juan Sánchez. 
Domingo Pardo. 
Ignacio Romero. 
Sotí ro Jarrillo. 
Ciríaco Huerta. 
José Vera. 

' Tornea García. 
Isidro Torrea. 
Isidro Bctuardino. 

E l juez de primera instancia de San Felipe y au par
tido con fecha 1 4 del actual me dice Jo que sigue: 

»Laaudiencia de cate territorio por au decreto de a i 
de abril ul t imo, eo viata dc ta causa qne he tumotiado 
contra Bernardo Cuesta tobre infidencia y robos, me 
encarga qne por todos medios procure su prisión, y lo
grada lo ponga inmediatamente en conocimiento dc di-
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cfio superior tribunal, Jando cuenta en el ínterin con 
testimonio todo* lu* murf Je lis dilijeotiu que prac-
t! j.n . á cuyo superior precepto acordé au obedeci
miento y caítoptimiento, y en auto del dia de ayer en
tre otra» coaal oficiar á V S . , coano lo ejecuto, á 6o Je 
que te sJrva dar lu oportuna! ordenes 4 todaa laa auto, 
ridades del ramo de caá provincia para que por cuanto* 
medie* calen é au alcance y lea sugiera au c e l o t procu
ren la priaton del citado reo, cuyaa sefiae noto a l márjeo, 
j lograda disponer en aegoida i u traalacion i catea cor
celes coo la segundad debida ; espe raoJo ae se rv i rá eo el 
lnterrn acotarme el recibo del presente." 

Lo que hago taber i todaa l u autoriJadei de eata 
provincia para que caao de que fuete habido procedan i 
au captura y remisión á dicho juea. Toledo 36 do junio 
dc 10*17.—Toribio Gu i l l e rmo Monreal . 

Senai det Bernardo Curtía. Na tu ra l y r e c i ñ o da 
H a x e n t e , caseiío con Josefa J u a n , jornalero de labranza, 
edad sobre 39 arlos, rehecho de cuerpo, color moreno, 
cerrado de barba , cara redonda, estatura regular. 

•0¿ .müVl 

Causas formadas jr determinadas en ta subdele* 
gacian de rentas de esta provincia. 

Uns contra Cipriano Gómez , de esta vecin
dad, por haberle aprehendido 4J|9 pares de lapa-
toa del reino de Aragón, ordinarios, valorados 
eo 600 rs., concluido el s u m a r i ó l e dictó auto de 
sobreseimiento en 45 de setiembre del ano últi
mo, condenando al Cipriano al pago de los dere* 
choa que adeudasen ios zapato* aprehendidos, y 
en Ua costas, devoUiénuosema Un luego como lu
ciese efectivas Jaa condrnas, y pesadoel termino 
de tercero día sin realizarlo se procediese á Ja 
venta de aquellos para con su importe hacer los 
pagos respectivos, y entregándole ia cantidad que 
sobrare, y apercibido para en lo sucesivo. Ha
biéndose hecho aaber eata providencia al Cipria-
rio, apeló de ella, y le fue admitida en ambo* 
efectos, remesándose loa autos orijinales á la au
diencia de Madrid, quien por su real nulo de 27 
de enero último confirmó con costas el auto de6* 
n i ú v o consultado. 

Otra contra Pedro Ñoñez Saaredra, reciño 
de Mora, por aprehensión de dos papeles de pól
vora de ilícito comercio y resto de mayor canti
dad, en la que concluido el sumario ae sobreseyó 
en ella en 6 de U-brero últ imo, declarando el co
miso de la pólvora, y condeoando el Nuñez al 
pago del importe de 23 libras de pólvora que 
«parecen espendidaa, con aplicación i la 1 h i t . t u 
da nacional, en 15 ducados de multa y en Us 
costea, npereibido para en lo sucesivo. 

Otra contra Bibiano Atonto, M Í li.ja Májcima, 
Antonia García y Eugenio Martín, vecinos de la 
villa de Yuocler, por haber aprelieodido eo la 
casa del primero varios géneros de ilícito comer¬
c i ó , •!• Ja pertenencia del ú l t imo , los que recn-
nocídoa y valorados ascendieron á 791 rs. y 4 2 
maravedís ve l lón , concluso el aumario se falló 
en 45 de marzo últ imo, declarando el comiso del 
género , y condenando a los procesados en la muí* 

ta de 50 d iados , y en Ta, cosr.a mancomnnij/' 
mente, ion apercibimiento pero lo aucesivo 

Otra cotjlra Eugenio Marlin T veciifftde Y o D 

cler, por erJrehension de género i l í c i t o , valorado 
eo b13 ra. y 8 mrs, v o . f en Ja que p r . . t ¡ C a d o el 
sumario r e c a y ó definitivo en 47 de marzo próxU 
mo pasado, declaraodo el Comiso de) género v 

condeoando al Eugenio por Ja reincidencia en U 
mulla de 100 ducado» y en laa coates, apercibido 
de mayor rigor et volvieae á reincidir. 

Otra con Ira Ambrosio Diaz, vecino de Gue-
damur, por haberle aprehendido 24 varas de 
balbutine» que reconocidas y raloradaa en 405 ra, 
con feche 1.* de abril p r ó x i m o anterior se sobre
s e y ó en dicha causa, concluido eJ sumario y me
diante conformarse con eJ art ículo 201 de Ja ley 
penal, declarando el comiso del g é n e r o , y con
denando al Ambrosio en la multa de fi ducados 
y en las costas, apercibido. 

Otra contra Teresa Cano, vecina de Vilde 
Santo Domingo, por aprehens ión de géneros de 
ilicito comercio, que valorados ascienden á 481 ra. 
y 47 mrs. , se s o b r e s e y ó en ella con fecha 25 de 
abril , c o n d e n á o d o l a en Ja multa de 20 ducado» 
y en las coatas, apercibida* ; 

Otra contra Escolástica H e r n á n d e z , vecina de 
Caudilla r por haberla aprehendido géneros de ili • 
cito comercio, valorados err 582 ra. y 7 ñ u s . , ae 
s o b r e s e y ó en el)* mediante'haber otorgado fian* 
za, condeoando i U Escolást ica en la multa de 25 
ducados y en las costas, apercibida para Id suce
sivo. 

Otra contra Francisco Madrid, vecino de Ca
banas de Yepes, por haberle cojido en su casa 
géneros de il ícita procedencia t apreciados en 274} 
realea y 4 7 mrs. vn . , y mediante haberse coníor-
mado con el art ículo 201 de Ja ley penal se sobre* 
s e y ó en la causa, declarando el comiso del géne
r o , y condenando al Madrid eo Ja multa de S 
ducados y en las costas, apercibido, cuyo auto 
r e c a y ó el 2 de mayo. 

Otra contra J o s é Gómez , vecino también de 
Gabanee, y haberle cojido géneroa de prohibido 
comercio, reconocidos y valorados eo 4.335 rs. 
y 4 8 mrs. , cuya causa en 3 de mayo ae sobrese
y ó mediante á su conformidad con e l a r t í c o l o 201 
de la ley penal, declarando el comiao deJ género, 
y c o n d e n á n d o l e al pago de costea y en la multa 
de 6 ducados, «perc ib ido para en lo sucesivo. 

Otra contra Ruperta Mart ínez , vecina d é l a 
Mata, por aprehens ión de géneros de il ícito co
mercio, valorados en V , ' r». y 47 mra., se con
f o r m ó eon el art ículo 201 de la ley penal , por 
cuyo motivo en 10 de mayo se sobreseyó en su 
p r o s e c u c i ó n , declarando el género decomisado, 
y condenando a la Ruperta en la inulta de \ du
cados, en las costas y apercibida. 

Otra contra Antonio Gi l y Felipe Mufoz , ve-
ernos de Fuensalida, por haberles cojido con una 
cabal ler ía menor carga de teJaa de no ( m u l l í -
do comercio, y enterándoseles del «r l ícuio 201 
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se sobreseyó eo la snstnnciacion de esta can¬
so, declarando decomisado el genero, y conde
nando al primero en l¿t rotilu de 8 ducados y 
costas, apercibidos ambos para en lo sucesivo*. 
Cuyo tato definitivo liivo lugar el dia 3 del pre 
acote mes de junio. Toledo 18 de ¡unió de lh37.— 
Dámaso de U Torre. .' 
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T O L E O O . 
Julio 3 rfr* 1837. 

El dia 2 del actual fue el prefijado par este iíusti • 
D I O ayuntamiento para verificar la soleu/ne promulgación 
de la Constitución de la.monarquía decretada y sancio
nada por laa Cortea jen erales de la nación en al 
efecto dicha corporación, .did Jaa u" i aposición es convenien
tes para que este avio fuese efectuado con la grandiosi
dad propia •••• 1 objeto,: convidó á *Jas auton 3 4 jei . á los 
cuerpos civiles,, oúhtare* y celesidsticos. / . J noche del 1 ? 
preaeutahj uo aspecto a' |a verdad des-igrd depile, pues toda 
la atmósfera cataba cubierta de densas pubes, llovía y 
relampagueaba á la vez: llego Ja lu-uiaua ijel a, que Ü H I -
puco.prouictU ser la mas ^uiil j- pues pocoa moineutoa 
sntea -de principiase la. ̂ eremonu llovió y sopló un 
Viento bastante tempestuoso, pero los elementos no j u 
merco man teñirse por maa tiempo contrario»; cesó la 
II u vi a, y uo aol claro ain ser abrasador derramó Ja alegría 
en esta ciudad, cuna deja libertad castellana y del in
mortal Padilla. I ' ÍJI 

Kl iUmnsimoeyuniamicotose hallaba reunido en sus 
casas consistoriales fecjbiendo d todos Jos,copvid«doa, y 
una LLjuJMi.ui de este salid hasta la puerta a recibir á la 
diputación provincial cjue llegó presidida por el señor 
jefe politico: otra condujo el retrato de S. W Doña Isa
bel II para colocarle bajo el solio que estaba puesto e o 
A ; • r aobre eTtablado'cii cjue debía nacerse lapio-
niulgacion del mencionado código: dicho retrato fue lle
vado en brazos de dos sárjenlos y tabds do ls Milicia na-
uionaJ, escoltado por veinte arrillerus del ejercito y cinco 
Aljljt íanoa nacionales dé caballería , precedido por la músi
ca del 7? de buen que tocaba marcháad hiipnoapalrióticua, 
y seguido de un inmenso pueblo que victoreaba á nues
tra laúcenle Reina, á la Constitución y Ja augusta Keina 
Gobernadora. Colocado ya el retrato volvió la u i tísica á 
las caaes consistoriales, dc donde principió Á marchar la 
comitiva, que fue lucidísima, presidida por cl at'ííór jefe 
pol.tico, y como en el centro iba un sohel del ayun
tamiento llevando en una magnífica bandeja dc plata 
el sagra Jo código fundamental , objeto de loa afa
nes de u n pueblo libre y magnánimo. La mi.sica que 
tocaba himnos patrióticos, laa campanas y Jas eapresivss 
ixiasiifestacionea de los amantes de la libertad, formaban 
oo conjunto sorprendente y capaz de conmovcrcl ánimo 
dd mas Impávido- Verificó an marcha la corailira por 
bajo del arco de palacio, calle del Hombre dc Palo. 
Ancha, st la plaza1 de Zocodober, donde estaba ya formada 
la guarnición compuesta de una rompa/Tía de infantería 
dtl a? de línea, doa de Milicia nacional do intanterfa, 
um aeecloo de Tiradores de Castilla, otra de caballería 
de Hjijcie nacional y la de artillería qoe hacia Ja guar
dia de honor al retrato y escollaba la comitiva: llegada 
eata é Zocodober subió al tabla Jo qoe, aunque rapaz, no 
lo fue para todos Jos tndividuoa qne la componían: cate 
estaba adornado coo una semille* y magnificencia que 
por al eolae comprobaban el buen gusto de loa sedoroe 

comisionado*. Todo el estaba entapizado de alfomW, 
en sus ángulo* eslehorea habisi doa jarrones de t*st* tu u 
ca coo unos colosales ramo* de Horca y yerba* J I n, • 
«as , en au frente ae bailaba el tollo bajo el que estaba 
colocado el retrato de nuestra inocente Ktinn-, úrdanle 
de este como i cinco pira babia colocada ona*vnea« cu
bierta dc damasco carmesí, en ella^ina magomca escri
banía de plata y en aus ángulos cuatro macetas de flo
rea como aimbolizando la alegre primavera de nuestra 
adorada Isabel. Luego de bailarse colocado* los concur
rente* e o sus respectivo* sitios, el secretario dal iluetrí-
simo ayuotamieuto D. Luia Anselmo Lope*, leyóla ley 
fundamental de Ja monarquía en aira v o z ; y concluí Ja 
el Sr. 1>. Toribio Guiiiermo Monreal, jefe superior po
lítico de esta provincia, que bahía estado presidiendo el 
acto, avanzó á Ja entrada del tablado e n la parte aope-
rior de la escalmar,*, y arengó al pueblo en loe términos 
siguientes:, 

»Ciudadanos: cuando eo 1 5 de agosto del aúo pró
ximo anterior tuvo i bieu Ja augusta Reina Gobernado
ra, accediendo á loa votos de los - -parióles, restablecer Ja 
Constitución política de la monarquía promulgada en 
Cadra á 1 9 de naarzu de J - 1 1 , anunció que esta sasedi-
da era interina y transitoria, y que estaría en observan
cia este código* monumento precioso dr nuestras glorias 
y de un dulce y grato recuerdo para loa españoles, bas
ta que reunidas las Cortes, y tomando en consideración 
cl tiempo trascurrido, las nuevas circunstancias que ae 
hablan presentado, y loa adelantoa hechos en La orgaot-
aacion dé los sistemas representativo* hiciesen las refor
mas que tuviesen por conveniente. Con cm coalición la 
adinitiateianasi prestaste ja vuestro juramento, y ae %só 
á Ja vez la mas intima unión entre cl trono y ei pueblo, 
y u n a Admirable unilormidad de opiniones ¿deseos. 

A esta nueva y mas estrecha alianza , rontraida i S 
fkOntáneaurente con nuestra augusta Keina, se siguió Ja 
elección de nuestro* representantes, quienes cumpliendo 
con sn principal misión se ocuparon desde luego en foc-
tnar la ley fundamental del estado. Amaeitrados por la 
espericricia, iluminadoa con el ejemplo de las nacióme 
mas cultas, y no desconociendo Jos vicios de que ado
lecía la Constitución de 10*12, presentaron prontamente 
Jaa bases que habían dc servir para la formación dc la 
nueva, y aceptadas estas no solo por el Congreso sino 
por la opinión pública, se dedicaron laaCortcs á dar M I 
á tan grandiosa obra. Ksta se 01 presenta en un peque-
do volumen, pero que contiene todo lo necesario para 
establecer sin peligros el sistema constitucional, y para 
que marchen sin embarazo loa poderes del estado. A es
to fe reducen todaa laa constitucionce i y Ja que acaba 
dc publicarse llena |ictfectsmeDtc su objtto. 

t> Va tenéis pura, ciudadanos, cumplidos vuestros 
deseos. La ley que ae acabi de publicar, y por Ja que 
se da uno nueva Constitución i la monarqía, asegura po
ra siempre vuestros futro*. Tenéis C o r r e a , trono consti
tucional, lihcrsjd legal, derechos políticos y civiles, y 
cuanto el hombre necesita y puede apetecer paravivir en 
sociedad. De vuestra parte está el conservar este tesoro. 
No son estos Jos únicos bienea que oa ofrece la actual 
Cúiiatilucion, lleva contigo otroa que por al solos son 
suficientes para hacer 'a fecilidad dc toa españoles. Al pu
blicarse esta lev fundamental desaparece ete estado de in
terinidad é inccrtidumhrC en que hasta ahora hemos vi
vido, y le sncede ti de estsbilidsd y duración : aalioro* 
del peligro i jue ofrecen las medidas discrecionales, y 
entramo* en la senda de la legalidad y de la pora ju*ti 
cía: sabemoa lijamente la ley rpn naa ha de rejir v « 
que debemos obedecer; y damos fio á eae njimett provi-
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atonal, lleno de escollo* y dificultades, de qoe tolo no* 
hatV podido salvar la pttcrnsl solicitud del Gobierno J 
lo i ' i-ijuii 11 prudencia de Jss Corres, 

A IUJ* de esto, ciudadano*, tendréis el gusto de ver 
d>tD titos loa partido* que htlta ahora oa han devorado y 
destruí io. kÁ venladero linerat catará alernpre al rededor 
del ir* nt> y Je c ta Con•titucion: el que ae halla fntra 
de estiie\fos pibeluanc* no ca libera), el liberticida, Y» 
no oo* CJ lícito separarnos de esta conducta : ya no hay 
mas ni m t n o * : todos lo* proyectos anteriores, todaa Jaa 
opiniones diverjvntea deben huimllarte y desaparecer an< 
te la ley Cunstitucional, E*ta es el símbolo do nuestra 
creencia política y la única handera que no* reúne. No 
baya mas división ni maa diacordia: bástennos Jaa eadsio-
DCJ pasadas, y sírvannos de esperiencia y de respetable 
ejemplo Jos malva que han producido Loa verdadero* 
liberales no componen ya maa que una sola familia, y 
deben aprecitrae como hermanos; cooperemos todos í 
la unión, y ella nos proporcionara' ia victoria aobre 
nuestros enemigos, y una felicidad constante y durade
ra. VIVA LA CONSTITUCION: VIVA ISABEL II: 
VIVA L A LIBERTAD." 

No me detendré en encomiar el mérito de esta alo
cución , porque quizá no fuera bien recibida dc ia plu
ma de un amigo y subalterno, pucsel püblicoque la vé 
aera cl maa imparcial juez que decida deajla precisión, 
verdad y elegante sencillez de lo* termino* en que está 
concebida* 

A continuación, luego qne cesaron Joa eco* de Joa 
vivaa á la libertad que retoñaron por todo* loa líugujo* 
de la plait, prinrjpitf la comitiva i verificar* su vuelta 
para Laa caraa consiatoriales en los mismo* términos que 
ante* babia efectuado au ida. E l almo rebosaba en 
placer al ver mezclado* los bordados y condecoraciones 
de los einpjpado* de mas categoría, con el moJesto frac, 
la sencilla cepa del labrador, y tí reapetable hábito de 
los individnoa del clero: eo todos se vela pintado el pía* 
cer y Ja aiegria; siendo cata nn vaticinio del porvenir 
lisonjero que espera á nuestra amada patria* Todos Jot 
balcones de la carrera estaban adornado* con'colgadura* 
de et^ubito gnsto, y masque todo con las beilaa tole-' 
dañas que ostentaban cierta auperíoridad aobre el seto 
fuerte, como vanagloriándose de que nueatra apetecida 
libertad se haya debido á un aer qne pertenece al suyo; 
á la mas amable muger, J lt adorable Cristina. 

Luego qae hubo entrado la comitiva en las casas 
consistorialea, fue devuelto el retrato de S. M, eu loa 
mismos términos que llevado a>Zocodover anteriormente, 
siguiéndole la guarnición que desfiló por delante; y du
rante toda Ja función, los jigantone* que ae hallaban 
colocados en ei atrio de Ja catedral estuvieron repitiendo 
au monótona danta, pero que no dejaba de divertirá 
los muchachos y á Ja gente cuya escasea de penetración 
no podía lijar su jiíjwlo «en eJ verdadero objeto de Ja 
función» 

Todo el pueblo lleno de alegría se retirá i comer y 
como i dar tregua* sí ta diversión pana comenzarla de 
nuevo en la tarde y noche; y el seflor gefe político did 
ua convite i sus subalternos y dependientes, en que bri
lló cl orden, la alegría y hubo brindis en prosa y verso 
por la libertad. Ja Constitución, Ja Reina Doria Isabel II, 
tu augusta Madre y Milicia nacional. 

Efectivamente Hegd la tarde (quizá la mas placentera 
de todo el ano), y todas lu calles de esta población, en 
especial la plaza del ayuntamiento, se veía concurrida 
sobremanera de personas de toda* clase* y condiciones, 
esperando llegas* la noche para admirar la iluminación 
que tenia preparada el cabildo de ests catedral en la fa-

chada principal de la iglesia* y el ayuntamiento fln i¬
de laa casas coo*i* loria les: aquella estuvo nwjettnoat' 
y la del ayuntamiento ae elevó i un grado de perfección 
y hermosura que arrebatábala admiración de lo* q u e p o r 

Ja primera vez ae les presentaba á la vista-Ella consistía 
en maa de cinco mil vasos distribuidos con sumo acier
to en laa columna* y cornisas da la fachada > de manera 
que se discubris y marcaba Hartamente el orden ddrico 
á que corresponde au arquitectura - ademas en al hueco 
de Jo* arco* y balconea varias figura* y pabellones fQr. 
mados con Jos vasos, dejando dnktmcnte el dtl centro 
que era en eJ que estaba puesto ei doeel y colocado el 
retrato de S. M . , delante del que hshie doa arafíaayacta 
bachea, y bajo el balcón principal se Jefa en un traspa¬
rente viva la Constitución. A un lado de Ja ni*** bajo 
Jo* balconea del palacio arsobispal btbia un tahlado'don̂  
de estiba la música del a? de línea, que desde que prjrt-
cipirt la iluminación no cesd de tocar piezas'de üVrito1 

tanto estrarrjera* como nacionales, y canciones patridtr' 
cas que llenaban de entusiasmo á Jos concurrentes. A 
las nueve se prendieron algunoa cohetes como precursores 
del árbol de fuego* artificiales qoe el ayunramiemo ht, 
bia mandado construir; Juego, pocos momentos antea 
de prender aquel, ae dispararon otro» de una invención 
gracioaa y de un mérito singular: fue muy bueno rl 
bien susceptible de mejora á no haberse hecha con tanta 
precipitación. Todo ello concluyo' S las once de la noche, 
sin que ni aun por incidencia ae hubiese alterado la 
tranquilidad, ni hubiera habido el maa mínimo disgusto, 
no obstante de hallarse confundidas unas entre otras, per
sonas de distintos partido* y opiniones. 

El autor de este articulo, aunque no toledano, se Iden
tifico" con los sentimientos de lo* toledano*, procurando 
por su parte amenizar Ja festividad del dia, v congratu
lando** con ello* por la nuera era de felicidad qoe 
principia para nueatra patria bajo eJ reinado de la se
gunda l u n e t a . A. r. 

PIEDRA RASORIA 

O descubrimiento econdmico, que reúne la comodi
dad de poderse afeitar en cualquier sitio y hora, sin ne
cesidad de agua, nabaja ni jabón. Eata piedra qoe en 
otro tiempo mereció la aceptación geoeral, por reoolr i 
la propiedad de quitar la barba la de ejercer una acción 
tan saludable sobre la piel, que con iu pequefío frote 
cura toda clase de granos y empeines, se vende en To
ledo , calle Ancha , nilm. 19, frente á la Virgen de Ha
len , ¿ precio de t o ra. cada una» 

naerme acioir. 

En el Boletín número 79 del domingo a del actual, 
página 4!, columna 1!, línea duodécima en la primera 
circular de 9. E. la diputación provincial, donde dice 
exijan d lodos sus empleado*, debe leerse exijan en et 
precito término de un mes á todas sus empleados. 

Toledo: Imprentadeí Editor D.J. de Cea 
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